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COMPAÑIA AGRICOLA BANANERA DEL ECUADOR S. A. (CABE) 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

"a 

Guayaquil, 2 de mayo del 2001 

EN 96 

Señor Ingeniero | PA ALEYS Ja 
| ho Bernardo Juan Manzano Díaz 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas de la 
COMPAÑIA AGRICOLA BANANERA DEL ECUADOR S. A. (CABE), en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, eligió a usted GERENTE de esta compañía por el 

período de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto social reformado. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial o 
extrajudicial, de esta compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con el Gerente 
General o con otro Gerente, conforme a lo dispuesto en el literal d) del artículo vigésimo 

segundo de su estatuto social reformado. 

Sus atribuciones constan señaladas en el artículo vigésimo séptimo de la escritura pública de 
transformación de sociedad en predios rústicos a compañía anónima, aumento de capital y 
reforma integral y codificación del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA 
BANANERA DEL ECUADOR $. A. (CABE) autorizada el 2 de diciembre de 1991 por el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala e inscrita de fojas 
11.245 a 11.268, número 4.005 del Registro Mercantil del mismo cantón y anotada bajo el 

número 7.365 del Repertorio el 28 de abril de 1992. Esta compañía se constituyó mediante 
escritura pública autorizada el 14 de octubre de 1969 por el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil doctor Tancredo Bernal Uriguen e inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Ventanas el 18 de octubre del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

    DEL ECUADOR $. A. (CABE) 

SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA 
BANANERA DEL ECUADOR $. A. (CABE) .- Soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 09-08761976, con domicilio en la calle El Oro No. 101, de esta 

ciudad .- Guayaquil, 2 de A del 2001 .- 

Y 
pe Manzano Díaz 
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